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INTRODUCCION 

 

 

 

El presente trabajo, es un guía donde se da a conocer los pasos sobre el uso del sistema contable 

ASPEL COI 8.0 la cual se muestra a través de algunas imágenes y una breve descripción de cada una 

de ellas siguiendo el procedimiento de algunos ejercicios contables, así como la creación de pólizas  

de ingresos, asientos contables  y agregar comprobantes fiscales en la contabilidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

De un inicio  ingresamos al sistema contable ASPEL COI 8.0 y procedemos  a realizar la 

contabilidad de la empresa. Para empezar nos muestra un cuadro donde nos da la opción de 

realizar las operaciones que se requiere. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego nos  brinda distintas  opciones de  operaciones a realizar  en la cual se elige. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este momento se da  un clic en la pestaña de cuentas y pólizas  y nos da la opción de pólizas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez elegida la opción de pólizas, nos muestra un cuadro de dialogo que indica la descripción de 

cuenta, egresos e ingresos, en este caso elegiremos la opción de ingresos  dando clic como se señala 

en la imagen. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuevamente nos mostrara un cuadro de dialogo, pero no se visualiza ninguna descripción para 

realizar la operación deseada. Por lo tanto iremos a ajustes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se da ajustes de 31 /12/ 2019 para poder ingresar saldos iniciales. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 A continuación se realiza la descripción del concepto de saldos iniciales en el espacio donde se 

requiere.  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

Después de los ajustes ya podemos ingresar los valores de los saldos iniciales en la cuenta de la 

empresa. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez realizado los ajustes y la descripción de los saldos iniciales tenemos la opción de pólizas  y 

daremos clic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Posterior a esto observamos claramente que para los saldos iniciales  se demuestran los montos 

reales en la póliza indicando las cuentas de bancos y el patrimonio.  

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Se presenta un cuadro de dialogo donde seta la opción de poder modificar cuentas, en este caso 

especificamos  si es acumulativa o detalle y se da clic en aceptar, en este momento se ha creado la 

póliza. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

De ahí se procede a revisar la balanza de comprobación para checar los  saldos iniciales. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 De este se muestra los saldos iniciales así como la descripción de cada una de las cuentas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En esto procedemos a crear la póliza de enero 2020.previamente dando un clic en la opción de pólizas 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego  nos da la opción de revisar el código agrupador donde las cuentas están por código. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquí se describe el concepto de la póliza que sería por venta al público en general al mes de enero 

2020. 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 Después se realizan los cálculos en cuanto al concepto de IVA según el producto en venta al que 

corresponda, cuadrando la póliza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El siguiente proceso es agregar el comprobante fiscal en la contabilidad. 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo se especifica la forma de pago, si es en efectivo o transferencia electrónica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se procede a guardar y emitir la póliza correspondiente con todos los datos especificados durante la 

operación y los cálculos realizados. 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 De igual forma el comprobante fiscal digital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


